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Disposiciones generales

DISPONGO _

Articulo primero.-Uno. Se crea unf,.,nlleva Universidad de
Madrid qUe constará de lasFacuItade:s<~.eCiencias, ciencias
Politicas, Económicas y C0rtlercia-.les, (SéCl;':i'Ónde Económicas)
Derecho, Filosofia y Letras y Medicina.

Dos. Asimismo, se erea otra ,nueva"I1t;Uversj.dad de Barce
lona, autorizándose al Gobierno, para determin:!J.r las Fa-cultades
que habrán de integrarla.

DECRETO-LEY 5/1968,de6 de 1unio. sobre 1ll'!
didas urgentes de reestruCt:utaclón universitaria.

La estructura de nuestra enseftanza,;$.i.1J:l~tl()r. crea<Ulbaj~ el.
principio de distritos universitarios con\'~nasola,:tlniversipad,

resulta insuficiente para aten~rlas:eX1~el).c~B.Sde:Ulla-:¡)okUa·
ción creciente en las grandes, ciudades•.lQ,que<b,a dfl.do lugar a
la aparición de dificultades pedag~c~~,ín,~~\lWde,esp~a' en
108 Centros Docentes con todas las eons,e,c,úencias qUe" ello irtl·
plica. -

De otra parte el régimen Uni!ortne~~;-"f~g::~laeión-univer$.ta

ria resulta inadecuado a las~culiB.::(e:i_-,ne~$idades .decada
Universidad e incluso de cadaunidad;':f~cülta.tiva.

La reestructuración de la UniversW,~-'es~atal.,el· _fortaleCI
miento de la misma, su' adecuaCi~, 'R:;: linas' 'l1:ece;;i,dades,muy
diferentes al momento de su. na<:im:ieIlott1;',,:r~ier.eriii()sólO UD
examen detenido de los hechos, .'Sillota,m1:)iét(.lan~-~~ap;¡;r.
tidpación o informe del ConseJQNae1()t:u.tl:\~l!:q~caclóIl.'del

Consejo de Rectores, de los'Clall:)troS,'geller;,t~es:,de las Ul;l:i;v.er
sidades, de la adecuada repre.senta.ci6n':~S~\ld:iap.til'y <le,C\l&ntos
elementos de la sociedad pueden' y deben legítimamente influir
en tal reestructuración.

Formular por tanto un Proyecto de,~;y-:com-prensivode, to
dos los extremos necesitados de ref()rma":,,pr~¡?piridleI!~ode:,tales
asesoramientos previos. seria frustr:ar 4e--'~ptell:1ap,()'la",efica,cia
de tal Ley al no contar cml el,a;se~::Y,l::L,'participación de
quienes deben intervenir en la discusión previas. sus direc·
trices.

Por otra parte. una modificad6n af0!l(:}o de la Uni\-'er.sidad
requiere alteraciones absolutament€, ese.n'ci~le~:,de, la misma "
no simples retoques de detalle en eu f~cJ0J3'a1U~~nto,Uncam
bio tan sustancial del modo en 'que :~~:-::p;n-iy~rsidll;d oficial. N;
concebida debe requerir un prOCeS(I, 'll~~'Sari,¡)rnente',labortoso

Sin embargo, es evidente qUe la gl'~Y:e'q!,l:d>de d~tel'minados
problemas suscitados por la masiftcaciÓrí:4é lli.e:nseñ~a enlaio
grandes ciudades, no permite demorarla'::,s,Oludón' a tal proyec
to de Ley.

De otro lado es necesario ensayar ~A'taJe.-;: medidas de UT
gencia alguno de los criterios que pueqep iJ)rormar la !utUí"a.
Ley a fin de contar con la necesariaexperíencia de' un nuevo
sistema de formación universitaria.

De ahi que las reformas que el pre~nteDeere,to.leyest.li·

blece s610 sean, en principio, de apl.ica~o::nalos nuevoa, centro.s
docentes que se crean en virtud del m;~Ó;Sbialterarla'regu
lación de las Universidades actualtneAte"~~iStentes.

El hecho de que el PresupuestóGen~r'111d,elEstl1doesté ya
aprobado, así como las dificultad.esexiBie~,~eS"én'ordeJ), a selec
ción de profesorado y locales apropiad~.,para' lá:; enseñanza,
producen que estas medidas deban 'ser: ': ~:,al'Cf'nce limitado-,sip
pretender por tanto, dada la escasez de:tiep1p<> y medios. buscar
en eUos una solución definitiVa.',

Con el fin de incrementar el' p.rÚféS<)t4~0~P9a1Y: foment~r
le. atracción de los graduados esp!lñol~,~,. 110:t(}rio Pre$tigio in·
ternacional se hará uso de laspOSibil!dª,d~s!lueolrecen 1m
articulos sesenta y uno de la Ley de' Ot.{Í~!laciÓl1 UniversitarIa
y el diecisiete de la Ley sobre estructura de las Faculta<:les Un),·
versitarias y su profesorado.

En su virtud, a propuesta, del couseJ?: de ,~iniStrOS en su
reunión del día veIntidós de mayo, de ITlll:ll:QYJ:':cientQSse~nt9. y
ocho, en uso de la autorizackm que me:C()I1fléreel artículo tre
ce de la Ley constitutiva de las CQtte~':.:~X:~f)$,:tef'llTldidos di:'
la-s Leyes Fundamentales del Reino, apr()badas'pot Decreto de
veinte de abril de mil novecientos ses~pta y siete, y oída la
comisión a que se refiere el apartactoI:.dél artículo doce <lela
citada Ley.

JEFATURA DEL ESTADO Tres. Se crea la Universida-d de Bilbao, que inicialmente
constarú de la actual Facultad de Ciencias Políticas, Eoonó
micas 'Y' Comer.ciales (seCi:.iÓIl~ de Económicas) y de la Facultad
de Médicina.

CUatJ:'O. Se auto;riZae1 establecimiento de una Facultad uni
versitaria en santander, en san Sébastián y en Badajo-z..

Cinco. ,,' Las enseñ~,de los nUévQS centros docentes crea·
dos en, virtud: de lo. diSPuesto en 10$ párrafos' anteriores, se ím·
plantarán, grª,dua~1íte.

Seis. Se aU,toriZa la reestructuración de los actuales Distri
tos Universitarios colleJ, objeto <ieco-nseguir una distribución
más adecuada del número de estu<Uantes.

Siete. Se incrementa en <loscientasplaza,s la Plantilla del
Cuerpo, d.e Catedráticos nilI'Ilerartos' de Universidad, así como las
dotaciones: de Prof~o:resAdjun~qUe fUeran necesarias para
lograr un módulo del orden ,de cineuenta alumnos por protesor,
de acuerdo con laspecul1arldades, de cada Centro.

Artículo segundo.-Seerean los Institutos Politécnicos Supe
rioreS de Barcelona' y Valencia.

ArtícUlotercerO-~~Vno, Los nuevos Centros Docentes Uni
versitarios creados por el presente Decreto·ley se regirán provi
sionaJmente- por un Estatuto $ingu1ar que comprenda principal
mente10' relativoasu organización, régjmen docente y eeonó
mIco..adJrtirtistrativQ. que aprobará el Gobierno. a propuesta del
Ministro, de Educación y Ciencia, previo informe del MinisterIo
de Iiaci~íldá eíl materia económica y con los asesoramientos
o informes ql1e, en SU caso, estime pertinentes.

Dos. Los 'Otgan:os. d;e Gobierno de las nuevas Universidades
pod:rá,n estructurar~ de modo que, r-e1orzando su autonomía
funcional yfinandl}ra; se separen las tareas tipicamente 1.Uli
versitarias de las gerenciales o adminIstrativas. que podrán de
legarse -e'n un Pro:,Rector, design~do por Oecreto. Sin que el
mismo haya de pertenecer necesariamente al estamento docente.

Trés. LelS, puestos decatedrá-tiC-bs.agregados Y adjuntos de
105 nuevos centros- (Jocentesse cubrir:in en prImera convocatoria.
medHúlte-concurso general de traslado; entre los respectivos
estamentos dQcentes de la diSCiplina de que se trate,

Articulo cuarto.----Con el fin de realizar con plenitud el prin·
cipio de igualdad de oportunida<1es en materia de enseñanza,
se incrementarán al maximQ los préstamos sobre el honor y
se es:tablec,erá un sistema de becas, con sala'río escolar a favor
de qUIenes careciendo de medios económicos suficientes posean
las condiciones lntelectualesprecisa.s para seguir estudios uni
versitaria'!,

Para ello se contará. CQU las cantidades ~s-crltas a la Ense
ñanza' Universitaria ,en el ,Fondo 'Nacional para el Fomento del
Principio de IgUaldad de Oportunidades. asi como con aquellas
cantidades, qQ:é pu~an, dotarse por las Corporaciones Públicas,
y cuantas ot.ras entidades colaboren con la Universidad.

Articulo quinto.-Asimismo podrán revisarse las situaciones
diferenciadas o modu1acÍQnes singulares de cumplimiento de
deberes, conectadas: a '1& .mera condición de estudiantes, que no
respondan a especiales motivos de' aprovechamiento o de rote·
ligencia o carencia' de medioS: económieos suficientes.

Articulo sexto.-El Gobierno, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia;,pqdrá autorizar, en'las Universidádes exis
tentes ode nueva ctea-c1ón, la constitución y organización de
entidades representativas de estudiantes que permitan cana
lízar sus aspiraciones. en cada Facultad o Universidad, siempre
que:aquéllas ,sean solicitadas por, el porcentaje mínimo que se
determine dél alumnaGo del Centro.

Articulo sépti!no.~Lo dispp.esto en el a.rtículo primero, pá
rrafo séptimo, en cuanto se refiere al módulo de alumnos por
profesor, y en el a.rticulo tercero. podrá ser de aplicación ge
nera.! en la mecti<iaen que las circunstancias, las d:i.Spon1bíli·
dades o la. posible necesi<lad de su implantación así 10 acon
se}en.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-8e declaran en suspenso hasta que se promulgue
la !utur~ Ley de enseñanza- universitaria las prescrlpciones
contenidflS en los artículos diez y dieciocho, párrafos C) y D)
de la T....eydll' Ordehación Universitaria de veintinueve de juUo
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de mil novecientos cuarenta y tres, así como los articulos-euatrQ
y catorce de la Ley ochenta y tres/mil novecientos, sesel1tay
oínco de diecisiete de jutío, restableciéndose el .procedimiento
de provisión de cátedras universitarias me(üant~,o~~sición di~

recta y libre entre aquellos que se hallen en pOse$1ón de~ Utulo
de Doctor y demás requisitos legales sólo para los supuestos en
los que resulte de hecho inaplicable el artículo diedseis de dicha
Ley por no existir ningún profesor Agregado qU¡;' reúna los
requisitos exigidos en HU artieulo catorce

Segunda,-Se extiende al Ministerio <ie EduCáclon ," Cíeilcü\
la aplicación de 10 dispuesto en el párrafo tercero del artículo
nueve de la Ley cinco/mil novecientos seRt~nta r Ü¡;-Jló, de:einco
de abril.

Tercera.-Quedan autorizados los Ministerios de Sducaclón .v
Ciencia y de Hacienda para dictar lasdispoSícionespreeisas pan!
la aplicabilidad de este Decreto-:-ley en cuanto nGest;énexprp
samente reservadas a la competencia -<iel úons(',ip.de'Ministro,<.;

Cmlrt,':l.~EI presente Decreto-ley entrara€n vigor al siguie¡¡·
te día de su publícación en el «Boletín OfiCial dél EstatJ.()\)
dando cuenta del mismo a las Corte.<¡ Españolas.

A!:ü lo dispongo por el presente Decretú-ley. (lactü en Ma-dl'ir:l
a seis de junio de mil novecjentos seSenta· y oehü,

FRANCISCO f'RANCO

DECRETO-LEY 6/1968, de 6 de ¡-'unio, por el que
Se modifica el preambulo del de 23 r{ejuníó de 1937.

El Decreto-ley de veintitrés de juniode mil no~cientos~reÍn

ta y siete, por el que se acomodó al régimencOln(U1. la· gestión
y recaudación de todas las contribuciones, rentase -irppuestos
del Estado en la provincias de Guipúz.coa y VizcQ.ya, ,aun man
teniendo en su aspecto sustantivo todasuvigenti}a,laSril,ztmes
de unidad de política tributaria qUe lo ínspiraron:'.'c<>t\tie¡:w en
su preambulo expresiones que no secortespond~"qon el no
ble esfuerzo y laboriosidad qUe han caracterizadosieri1prea di
chas provincias dentro de la unidact11ácl0nal.

Aun no constituyendo las exposiciones de l:l:i6tivosnorma.'i
jurídicas propiamente dichas, parece oportuno qüe el Poder pú
blico, haciéndose eco de los deseos reiteradamente· ·Illa;rt·ifestadús
por las Corporaciones de Guipúzcoa y Vizcaya :Y. pQS~r~ormente
por Procuradores en Cortes de dichas y otras p~ovincias; adopte
las medidas necesarias, superando posibles .. ,cons~derf\'cJones· de
mera técnica legislativa, en atención a la nnalidap, que Se per
sigue, que no es sino la de suprimir del preámbulo'las. expre
siones aludidas.

En sU Virtud, a propuesta del ConSéjode Mi~ros.etlsu
reunión del día diez de mayo de n1il'novecient()S:sesenta y
ocho, en uso de la autoriza.eióri que me oonnel'f:>~l :'lirtíeulo
treee de la Ley constitutiva de las Cortes. texl;(),sr~Jundidoa

de las Leyes Fundamentales del Reino, aprobada$,p,or 'Peereta
de veinte de abril de mil novecientos sesenta y Sif'_te;,yoldala
Comisión a que se refiere el apartado 1 del artiéulo doce· de
la citada Ley,

DISPONGO

Artículo primero,-8in perjuicio de la subsistenciadeJ arti<:u
lado del Decreto-ley de veintitrés _de junio de nn1. Ilovecientos
treint,a y siete, se declaran suprnnidos los ,párrafos ,_segundo
al quinto, ambos inclusive, del preá1nbUlo: de· diehi;'cliisposictóh
legal, los cuales-en su consecuencif1--.,.no se reproQucit,ó.neomo
parte integrante del texto de la misma_en laS: publicliCioneS ofi~

ciales que en lo sucesivo se verifiquen.

Artículo segundo.---Del presente Decreto-ley :::l~ dará cuenta
inmediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto,.ley, daqo en Madrid
a seis de junio de mil novecientos sesenla y oe!lCt

l<l. .situación de a<:tividad de los runciollanos integrados en loa
di¡;t-into:s Cuerpos del Esta(1o-, pareCe oportuno y aconsejable
establecer' una lil~'lÍta~ión de edad general para todos aquellOS
car~QS que, sii;mdo de Ubre nombramiento, no se encuentran
cnt11j:xen:didos én él Decreto mil setenta ':1 fIUevelmi1 novecientos
se:-;enta .Y DcllO. de treinta y uno de m.ayo.

En Sllvlrtud, n propuesta' del Vicepresidente del. Gobierno
y previa_ deliberación del C0.1lsejo de Ministro!; en su reunión
dd d¡n treinta ~. uno de mayo de míl novecientos sesenta y
UdlO,

DISPONGO'

Altícuio pl'imej·o.-Pilra desempeüar eurgos de libre nombra-
miento en b, Administración del Estado Serú, requisito indis.
pensable ItO haber aJt.<tnzado la edad de setenta años.

Atlicuio segundD.-La limitación establecida en e! articulo
antetiOl' será tíiml;lien de aplicación a los Otganismos y Estable
dmientos sut~'nOInos. AdminÚ¡tración. Local y cargos de libre
deslg:l1.aciól1 . gubernativa. de PreS1~nte, Vicepresidente, Canse
.km Delegado, I)Íl:"ector general. Delegado del Gobierno u otros
eqlüva~entes óSimilar-es en Effi];>resas privadas (j concesionarias
de servicios publicas o MonopOlios fiscales.

Articulo tercm:o......-En las Elnpresas Nacionales los cargos
de libre designación gubernativa no podrán ser desempeñados
por qUienes hayan aJcanzado la edad· de setenta aiJos. asimis
mo, a efectos de lo dispuesto en el párrafo quinto del artículo
segundo de la Ley de· vein,tieinco de .septiembl'e de mil nove
eíentoscuarenta y uno; el Iustituto Na.cional de Industria. al
!ijar las normas directivas de actuación de sus representantes
en 105 Consejos de Adtninistración. de las Emptesas en que par
ticipe, deberá tener en cuenta la anterior linlitación de edad
ettando se trate del· nombramiento de PreSidente y Vicepresi
dente de dichoS. ponsejOS,· o la. de se®nta y cinco años si el
no.'tnb.ram.lento' eS de Gerente,l)irector general; Consejero Dele
gado u otro de na.turaleza .aníiJ.oga. Esta última limitación de
edad afectará también a~ Gerente del Instituto Nacional de
Industria.

'El P:residerl(.e, Vicepl'€sidente y Gerente del Instituto Nacio
n:ü de ,¡ndustria no nQdrán QcUpar -ningún cargo en las Empresas
en qUe dicho ':Lnstituto partíei'pé~ ni en ninguna otra Sociedad
mercantil. Los·V~51es del C<msejo de Administración del Ins
títuto Nacionªl. de Industria no podrán desempefiar ningún
cargO' en la& :Empr~sas en que .el Instituto participe.

Articuló cuaTto~-Cuando Se trate de cargos para los cuales
se e:xijala con_dicipn d.e· funcionario en situaCión de actividad.
la edad 1imite·'pará el ejercicio de los miSInos sení. la que corres
ponde a la clt,¡lda actividád en el· Cuerpo o Arma al qUe perte
ltezca el funcionario.

A.rticulo qUinto.-Lo dispuesto en los artículos anteriores no
serú. de aplicación cuando se trate de los carg.os a que se refieren
lqs artículos catoreé, diecisIete ye-íneuenta y ocho de la Ley
Orgánica del Estad.o ':! séptimo de la Ley constitutiva de las Cor
tes o cuando el cargo tenga señalada, pOr disposiciones espe
cütles con rango de Ley, una determinada edlid de .íubilación o la
posibilidad de SU ejercicio sin limitación de edad.

DiSpOsición tr'ansit6rta.--Sedeberá dar cumplimiento a 10
dis¡:}liestoen el presente Decreto dentro del plazo de tres meses,
::~ partir de la. f.echá de su en:trada en vigor.

Disposición finaL~El presente Decreto entrará en vigor al
dia siguiente al de w publicación en ei «1?oletín Oficial del
Estado».

Asi lo dispongo por t~l presente Decreto, dado en Madrid
n seis de .Junio de uli! nov~cientoc; sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
l~l Vtc€presidente del Gobierno,

LttIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE MARINA

PRESIDENCIA DEL GOBlEHNO
DECRETO 114711968, de6 de junio.. -por el qUe se
regula la edad máxima 'Para el e1etciqfo d'e los
caTqos de libre designación. ' .

Establecidas por la Ley de Fundonarios Civi1e~Ld~l Estado
y por los Reglamentos especiales las edades maxImas'· para

DECRETO 114811968, de 21 de ¡¡WJjO, sobre reorqa·
ni::adón de la Tn/ul1teriade Marin(L

Uno. La In.fant~ía de Marina se rige por la Ley del dieci
siete de octubr.e deiUil novecientos cuarenta, que estableció 8\1
organiZación; por Ley del ve1nticinco de noviemlJl'e de mil n~
vecientos cUarenta y cuatro, que ereó la Ese,ue1a de APlicación,
y por el Decreto del tres de octubr<e de mH novecientos cin
cuenta y siete, qUe creó el Grupo EspecIal ~e. Infanter1a de
MarIna, asi como por otras disposiciones de rango inferior.


